
 
Ibagué Tolima, enero once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE 
ASAMBLEA) INSTAURADO POR URBANIZACIONES Y PARCELACIONES 
LTDA EN LIQUIDACIÓN – ASOPROCOL CONTRA EL CONJUNTO CERRADO 
HACIENDA CALAMBEO RADICACIÓN No.2022-00283-00.- 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho, se observa que 
conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es procedente su 
inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes requisitos y se corrija en 
debida forma: 

 
1. En el libelo introductorio y en el poder no se indica la clase de acción 

sustancial que rige el caso. 
 

2. Al tenor de lo señalado en el artículo 212 del C.G.P. acerca de la 
petición y limitación de la prueba testimonial, deberá indicar sobre 
qué hechos concretos depondrán los testigos solicitados en la 
demanda.  
 

3. Debe indicar el lugar y dirección física del apoderado y el lugar del 
demandante y demandado donde recibirán notificaciones personales. 
Artículo 82-10 C.G.P. 
 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 
rechazo. 
 
La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 
debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda. 
 
   
NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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